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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Coordinación de eventos de capacitación a toda la 
ciudadanía en general Proaño, en temas productivos, 
turísticos, emprendimientos, salud, artes y afines.

Capacitaciones en distintos campos a 
grupos vulnerables, productores y 
personas interesadas a nivel Parroquial, 
con la finalidad de generar empleo y 
emprendimientos, de la misma manera 
los grupos de atención prioritaria fueron 
considerados como lo mas importante de 
la comunidad.

Capacitaciones a productores en elaboración de 
abonos, fumigación y de plantas frutícolas, así 
también acompañamiento técnico en la siembra 
y cuidado de productos de la zonal; 
Coordinación con el GAD de Morona para que 
se funde las escuelas de equidad.

cumplido

Apoyar a los grupos vulnerables de manera especial 
al adulto mayor

Cumplimiento de la normativa que regula 
el cuidado de las personas en 
vulnerabilidad, aprobación de los 
convenios con el MIESS y los GAD 
provincial y cantonal.

Aporte a los grupos vulnerable cumplimiento de la ley

Generación de reuniones ampliadas para priorización 
de recursos, fomentando la organización comunitaria 
y los barrios de la comunidad de General Proaño

Participación de la ciudadanía y 
organizaciones comunitarias en 
asambleas locales y de priorización de 
los recursos relacionados al presupuesto 
participativo

Proceso de elaboración del presupuesto para el 
año fiscal 2026, priorización del gasto, 
presupuestos participativos, proceso de 
rendición de cuentas, presupuesto de adultos 
mayores y convenios con los GAD para 
renovación de los mismos que van enfocados en 
los grupos prioritarios.

Cumplimiento de la norma legal

Fortalecer las capacidades organizativas de la 
población

Mantenimiento de las vías en la 
parroquia con la finalidad de llegar al 
ultimo rincón de la parroquia.

mayor productividad, mejora en los tiempos de 
entrega de los productos de primera necesidad, 
que los grupos vulnerables puedan asistir a los 
talleres de capacitación.

Cumplida por parte de norma de 
ley.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural

Se participo en 24 sesiones ordinarias y 
4 extraordinarias, de la misma manera 
se apoyo en las sesiones comunales 
organizados por la entidad y los GADS. 

Aportar en la planificación y toma de decisiones 
del presidente del GAD Parroquial.

CUMPLIMIENTO DE LEY

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural

Propuesta para desarrollo del proyecto 
de abonos y fungicidas desarrollo de 
ferias dentro y fuera de la localidad, 

Se ha llevado acabo la coordinación y la 
organización y ejecución de la feria productiva y 
turística

Cumplido

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designen la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación.

Dentro de la Comisión de equidad de 
genero Socio cultural y deportes, se ha 
cumplido con la participación en los 
eventos de participación ciudadana, 
desarrollo comunal y sobre todo apoyo al 
adulto mayor.

Apoyo en la consecución de los objetivos del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
la Parroquia Principal

cumplido

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley

La fiscalización ha sido realizada 
durante todo el proceso ya que las 
decisiones tomadas en el GAD 
Parroquial han sido en consenso y 
transparencia. Con la participación de 
todos los vocales y en decisión unánime 
del consejo legislativo.

Se ha propuesto correcciones al modelo de 
gestión administrativa; Uso eficiente de los 
recursos por parte del ejecutivo; Presupuesto 
aprobado y ejecutado.

De conformidad a la normativa 
legal.

e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural

Se ha cumplido con la presidencia de la 
comisión de producción

Participar en reuniones, capacitaciones, 
delegaciones en representación del GAD 
Parroquial y como representante e integrante de 
la Comisión de equidad de genero y asuntos 
sociales

Cumplimiento de acuerdo a lo 
dispuesto por el ejecutivo

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:



PROPUESTAS RESULTADOS

Apoyo a las acciones de prevención y cumplimiento de derechos de los grupos de atención 
prioritaria.

Apoyo con insumos y ayudas técnicas a los emprendimientos locales.

Fiscalización de las obras ejecutadas por el GAD Parroquial Fiscalización en el proceso del mantenimiento vial delegado que se ejecuta en 
convenio con la prefectura y el GAD cantonal, en donde se evidencio un correcto 
desempeño además se verifico el cumplimiento del presupuesto participativo.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

ASAMBLEA LOCAL SI https://gadgeneralproano.gob.ec/category/lotaip/

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Como autoridad, he dado cumplimiento a las cuatro fases establecidas en la Guía Especializada de Rendición de Cuentas para las Autoridades de Elección Popular, que 
comprenden: Fase 0: Organización de la información; Fase 1: Elaboración del informe de rendición de cuentas; Fase 2: Presentación del informe a la ciudadanía; Fase 3: Entrega 
del informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS). El formulario y el informe respectivo fueron cargados conforme al cronograma establecido en la página 
oficial del GAD Parroquial de General Proaño. El presente informe correspondiente al periodo fiscal 2025 se realizó de manera presencial el día viernes 29 de abril de 2026. Como 
presidenta de la comisión de equidad y género, socio cultural y deportes, detallo lo realizado en mi comisión, destacando aquellas en favor de grupos de atención prioritaria y el valor 
del apoyo a quienes más lo necesitan. 1. Apoyo al proyecto atención integral a personas con discapacidad. 2. Realice varias visitas a domicilio con la técnica del proyecto Teresita 
Chalco. 3. Se ha coordinado atención medica con los médicos del centro de salud del 27 de febrero para que sean atendidos mensualmente nuestros abuelitos. 4. Se realizo el 
programa del día del adulto mayor donde participaron nuestros abuelitos espíritu indomable y el grupo del adulto mayor visita domiciliaria luces eternas en una exposición de su 
trabajo de manualidades, plantas ornaméntales en comida variedad de platos típicos con el acompañamiento de sus hijos. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

En el tema de los adultos mayores se proceda a rotar a los proveedores de la parroquia. Mejoramiento de la inversión local en referencia a las comunidades. Incrementar la inversión 
de proyectos de producción local

APORTES CIUDADANOS:


